8 enfoques y expliquen o profundicen respecto de 1 de ellos, el que ustedes a su elección prefieran para discutir.
1.Enfoque de Obligaciones del Estado
El marco de acción sobre el cual se desarrolla este capítulo, son los 31 principios rectores sobre empresas y DDHH definidos por el Consejo de DDHH de las Naciones Unidas propuestos por el profesor John Ruggie y se basan en tres pilares fundamentales: “El primero es la obligación del Estado de ofrecer protección frente a los abusos de los derechos humanos cometidos por terceros mediante medidas adecuadas, actividades de reglamentación y sometimiento a la justicia. El segundo es la obligación de las empresas de respetar los derechos humanos, lo que significa actuar con la debida diligencia para no vulnerar los derechos de terceros, y reparar las consecuencias negativas de sus actividades. El tercero es la necesidad de mejorar el acceso de las víctimas a vías de reparación efectivas, tanto judiciales como extrajudiciales. Cada uno de estos principios constituye un elemento esencial de un sistema interrelacionado y dinámico de medidas de prevención y de reparación
En complemento de lo anterior, mediante la Resolución 40391 de 2016 se adopta la política minera nacional, la cual establece 5 pilares, dentro de los cuales el número 2 relacionado con la confianza legítima, busca generar valor agregado al desarrollo de las regiones a través del diálogo tripartita y los instrumentos de buenas prácticas como la responsabilidad social empresarial, la transparencia, la sustentabilidad ambiental, la seguridad y salud en las labores mineras y el respeto y garantía de los derechos humanos, en ese sentido, establece como una de las acciones la de: “Generar una política de empresa y derechos humanos aplicada al sector minero-energético, en el marco del Plan Nacional de Acción de Empresas y Derechos Humanos, liderado por la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos
2. Enfoque de Responsabilidad
Además, “resaltar la importancia del enfoque diferencial constituye un desarrollo específico del derecho a la igualdad, según el cual individuos o grupos humanos en situaciones similares deben ser tratados de forma igual y aquellos individuos o grupos en situaciones distintas deben ser tratados de manera distinta, en relación proporcional a dicha diferencia
Por tales razones, para esta política es de especial relevancia hacer visible y adoptar acciones dirigidas a hombres, mujeres, pueblos indígenas, pueblo Rrom o gitano, comunidades afrodescendientes, raizales y palenqueras, los niños, niñas y adolescentes, jóvenes, personas con orientaciones sexuales diversas, personas mayores y personas con discapacidad, entre otros. Dichas acciones pretenden identificar y subsanar prácticas discriminatorias; visibilizar vacíos y riesgos en garantía de derechos; diseñar herramientas de solución diferenciadas; garantizar la participación efectiva y equitativa; e implementar medidas afirmativas soportadas en estas caracterizaciones
3. Enfoque Científico
Por su parte, los códigos de construcción han venido adaptándose para conseguir una mayor eficiencia energética, especialmente en aquellos inmuebles que requieren de calefacción o sistemas de refrigeración. Aunque eliminar la huella calórica es imposible, no son despreciables los logros respecto al uso de materiales o diseños que permiten un mayor aislamiento o ventilación, en periodos de bajas o altas temperaturas. Tampoco se pueden desconocer los eventuales avances que se logren en todo lo relacionado con el almacenamiento de electricidad o el uso de las herramientas asociadas a la cuarta revolución industrial – como la inteligencia artificial – para el diseño de sistemas energéticamente más eficientes. El desarrollo del hidrógeno, el camino recorrido en biocombustibles, o las técnicas de captura de carbono pueden dar origen a saltos cuantitativos que aceleren una transición energética que está en marcha

como elemento para el diseño de una hoja de ruta que oriente la creación e implementación de la política pública de transición justa en Colombia se centra en la importancia de la investigación y la innovación para el desarrollo de tecnologías y soluciones sostenibles, así como en la toma de decisiones basadas en evidencia y análisis rigurosos. [image: Gráfico, Gráfico de barras
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4. Enfoque Laboral
[image: ]
Posteriormente, se identificaron los lineamientos de política pública para definir e implementar un mecanismo que promoviera la contratación de largo plazo para los proyectos de generación de energía eléctrica, teniendo como objetivos:
i. Fortalecer la resiliencia de la matriz de generación de energía eléctrica ante eventos de variabilidad y cambio climático a través de la diversificación del riesgo.
ii.  Promover la competencia y aumentar la eficiencia en la formación de precios a través de la contratación de largo plazo de proyectos de generación de energía eléctrica nuevos y/o existentes. 
iii.  Mitigar los efectos de la variabilidad y cambio climático a través del aprovechamiento del potencial y la complementariedad de los recursos energéticos renovables disponibles, que permitan gestionar el riesgo de atención de la demanda futura de energía eléctrica. 
iv.  Fomentar el desarrollo económico sostenible y fortalecer la seguridad energética regional. 
v.  Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero del sector de generación eléctrica de acuerdo con los compromisos adquiridos por Colombia en la COP21
[image: Gráfico, Gráfico de líneas
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5. Enfoque Diferencial y de Género
· Aumentar la vinculación de mujeres en el sector (en empleo directo/indirecto, cargos de decisión, escenarios de participación comunitaria y en la cadena de valor) mediante acciones por la equidad de género. Esto no solo responde al legítimo derecho de igualdad, sino también, a la necesidad de ampliar la mano de obra calificada que requiere la industria y al caso de negocio que conlleva mayor diversidad para la sostenibilidad del sector.
· Impulsar propuestas que apunten a la transformación cultural para la equidad de género del sector, promoviendo medidas para la conciliación de la vida laboral; estrategias comunicativas y pedagógicas que contribuyan con la modificación progresiva de una cultura libre de sexismo, promoviendo masculinidades responsables, entre otros.
· Articular y coordinar acciones diferenciadas para el sector de manera interinstitucional e intersectorial, como: crear alianzas con la academia, entidades del orden nacional y local y la industria minero-energética para que más mujeres estudien carreras afines al sector, así como, impulsar la integración del enfoque de género en la planeación sectorial y en el marco de los proyectos y actuaciones misionales del Ministerio y sus entidades adscritas. 
· Prevención de los diferentes tipos de violencia contra las mujeres en la industria y su comunidad de influencia, difundiendo los mecanismos de prevención y atención disponibles para personas que reportan casos de abuso dentro del entorno laboral y comunitario
6. Enfoque Territorial y Comunitario
[image: Gráfico, Gráfico de barras
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De vuelta a La Guajira, esta tiene un potencial muy valioso en recursos solares y eólicos, y a la vez cuenta con poblaciones que no tienen satisfechas sus necesidades básicas. Se requieren, por lo tanto, esfuerzos de parte del Gobierno y de los promotores de proyectos renovables en el departamento para generar un impacto positivo en las comunidades, respetando la cultura, creencias e idiosincrasia. Ese es el caso de los indígenas Wayúu que han habitado el territorio a lo largo de muchas generaciones. La pobreza extrema, sumada a la falta de acceso al agua, educación, salud y electricidad dificultan los procesos de consulta previa y aceptación de los proyectos. 
Por este motivo, el Ministerio de Minas y Energía ha impulsado una estrategia denominada “Mesas Guajira” para la coordinación entre el Gobierno Nacional y los agentes desarrolladores de los emprendimientos eólicos en los municipios de Uribia, Maicao y Riohacha, junto a dos redes de transmisión necesarias para entregar la energía al SIN, orientada a proveer soluciones. Además, existe la obligación de hacer un aporte del 1% del valor de las inversiones, para proyectos en las comunidades étnicas y los municipios del área de influencia. El esquema es un espacio de trabajo colaborativo que tiene como principios la formulación de propuestas por parte de quienes se sientan alrededor de la mesa y que prevé el establecimiento de compromisos, con responsables y fechas de cumplimiento, tanto para los actores públicos como para los privados.
 Así se ha encontrado una oportunidad para que la construcción y operación de los proyectos se conviertan en el aliciente para completar acciones que impacten positivamente a la población, facilitando soluciones sostenibles y de largo plazo a las problemáticas señaladas. Esto crea un sentido de pertenencia hacia el proyecto, beneficiando así la operación y preservación de este
7. Enfoque Educativo
Los elementos centrales de la estrategia del país para los próximos años son abastecimiento, mercado y comercialización, y expansión del sistema nacional de transporte. Estos criterios se basan en las deliberaciones y recomendaciones de la Misión de Transformación Energética, explicadas en el capítulo 7 de este documento. 
En lo que atañe a la producción nacional, como se mencionó anteriormente, la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) y el Ministerio de Minas y Energía han venido estimulando mayores niveles de exploración en nuevos campos tanto continentales como costa afuera que deben dar resultados positivos en los próximos años y cuya prospectividad en materia de depósitos de gas es elevada. En las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018- 2022 se establece que “la ANH establecerá las zonas para la exploración y producción de los yacimientos no convencionales y el Min Energía y el Min Ambiente actualizarán, de ser necesario, la regulación técnica y ambiental específica para su exploración y producción
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La educación para el desarrollo social busca formar individuos conscientes, empáticos, críticos y comprometidos con la construcción de una sociedad más justa, equitativa y sostenible donde se genera y promueve la reflexión, la acción y la participación ciudadana para abordar los problemas sociales y contribuir al desarrollo.
8. Enfoque de participación democrática	
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Al respecto, el Gobierno se encuentra trabajando en la adopción de las normas técnicas relacionadas con las especificaciones, requisitos de seguridad e interoperabilidad, al igual que la infraestructura de recarga y componentes empleados en los vehículos eléctricos. Así mismo, es necesario determinar el marco institucional y desarrollar una herramienta que les permita a los tomadores de decisión, la identificación de los vehículos de cero y bajas emisiones que cumplen con las metas de la Ley 1964 de 2019, sustentada en un análisis costo beneficio que incorpore ganancias en eficiencia energética y beneficios ambientales.
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La Ley 679 de 2001 declaró el uso racional y eficiente de la energía (URE) como un asunto de interés social, público y de conveniencia nacional, fundamental para asegurar el abastecimiento energético pleno y oportuno, la competitividad de la economía colombiana, la protección al consumidor y la promoción del uso de energías no convencionales de manera sostenible con el medio ambiente y los recursos naturales. Colombia cuenta con el Plan de Acción Indicativo del Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energía (PAI-PROURE) 2017 – 2022, adoptado por el Ministerio en 2016, en el cual se definen las metas de eficiencia energética y líneas de acción sectoriales
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Los compromisos
 A la luz de esa realidad, el Gobierno del Presidente Duque definió como una de las metas del Plan Nacional de Desarrollo, ampliar la cobertura del suministro de energía eléctrica con recursos públicos en 100 mil nuevos hogares (cerca de medio millón de personas). De ese total, 40.000 se encuentran ubicados en los municipios priorizados por los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). Igualmente, se estima que alrededor de 45.200 nuevos usuarios recibirán por primera vez electricidad a través de soluciones solares fotovoltaicas individuales, garantizando así un suministro de energía a usuarios aislados o de difícil acceso, cuya operación no genera emisiones de gases de efecto invernadero en regiones de la geografía colombiana con difíciles condiciones para interconectar al sistema nacional
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Mesa de trabaj Descript y resultados

Problemética: Deficiencias en la infraestructura de puertos y vias para recibir y
transportar la carga sobredimensionada y pesada correspondiente a los aerogenera-
dores, hasta los puntos de construccién de los proyectos.

Principales logros: Se habilit6 un canal de coordinacion entre las entidades encar-
gadas de las vias (Agencia Nacional de Infraestructura, Instituto Nacional de Vias
y Ministerio de Transporte) y los agentes privados interesados en el transporte de
estas cargas para elaborar un plan de accion para las intervenciones en las vias,
pavimentos y puentes de una ruta comiin para todos los proyectos de generacion de
la media y la alta Guajira, beneficiando también a la comunidad con esta infraestruc-
tura. Ademas, el Ministerio de Transporte habilito el uso de puertos privados para la
importaci6n de equipos necesarios.

Transporte y Logistica

Problemética: Dificultad en los procesos de consulta previa para llegar a acuerdos
con la comunidad debido a diferencias en las expectativas para satisfacer las necesi-
dades de los involucrados e incertidumbres asociadas a los limites del area de influ-
encia de los proyectos.

Principales logros: Convenio entre el Ministerio del Interior y el Ministerio de Minas
y Energia para que, a través del FENOGE, se provea personal para el desarrollo de los
procesos relacionados con el derecho a la consulta previa de las comunidades cerca-
nas a los proyectos de generacion y transmision en el departamento de La Guajira.

Se desarrollé una estrategia de relacionamiento social con el pueblo indigena
Wayiu, que permitira que el Gobierno pueda tener presencia en territorio explican-
do los impactos positivos y negativos y las razones del desarrollo de los proyectos
edlicos en La Guajira. Esto se trabaja de forma conjunta con los ministerios de Inte-
rior, Vivienda y Transporte, la UPME y el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).

Socioambiental y Seguridad
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Agua, Aduanas y Fuerza Laboral

Problemética: La comunidad de La Guajira tiene fuertes limitaciones de acceso a
agua potable y programas de formacion académica que impiden la incorporacién
de la poblacién como fuerza laboral de los proyectos. Adicionalmente, los agentes
manifestaron dudas sobre el proceso de nacionalizacién de maquinaria y equipos
necesarios para los proyectos.

Principales Logros: Se logro alinear con el Ministerio de Vivienda y los agentes de-
sarrolladores de los proyectos, un plan comin de abastecimiento de agua cruda para
uso industrial en los proyectos y solucién para la prestacion del servicio de agua
potable para las comunidades en el largo plazo, enmarcado en el plan Guajira Azul
del Viceministerio de Agua.

Se ha trabajado en conjunto el SENA y los agentes para disefar programas de for-
maci6n académica para la poblacion local de acuerdo con las necesidades identifi-
cadas.

Se establecio un espacio colaborativo con la Presidencia de la Repiblica y espe-
cificamente con la consejerfa de la mujer. Ya se tiene una version preliminar de una
estrategia que incorpora el enfoque diferencial de género en el desarrollo de los
proyectos edlicos.
Se realizaron charlas con la Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
para aclarar dudas respecto a la nacionalizaci6n de equipos y se generaron sinergias
entre los agentes y esta entidad.

Electrificacion Rural

Probleméticas El indice de cobertura de energia eléctrica en el Departamento de
La Guajira es de solo 58,8% teniendo cerca de 81.960 viviendas sin servicio de las
cuales 77.154 son viviendas rurales.

Principales Logros: Resolucion CREG para el uso de soluciones solares fotovoltaicas
individuales para expandir la cobertura de energia eléctrica.

Se estan estructurando soluciones por parte del Instituto de Planificacién y Promo-
cién de Soluciones Energéticas para Zonas No Interconectadas (IPSE) para 1.800
usuarios, empresa privada a través del Fondo de Apoyo Financiero para la Energi-
zaci6n de las Zonas No Interconectadas (FAZNI) para 5.000 usuarios y a través de
OCAD PAZ para 1.710 usuarios.
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N Grafico 18. Viviendas sin servicio
por departamento - 2018
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